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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, PLANIFICACIÓN TERRITORIAL,  
AGRICULTURA Y PESCA

2645
ORDEN de 16 de mayo de 2012, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, 

Agricultura y Pesca, por la que se procede a la convocatoria de ayudas, para el ejercicio 2012, 
al amparo del Decreto 184/2008, de 11 de noviembre, por el que se regula el régimen de 
concesión de ayudas económicas para inversiones en establecimientos de agroturismo de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

El Decreto 184/2008, de 11 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de 
ayudas económicas para inversiones en establecimientos de agroturismo de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, tiene por objeto regular la concesión de ayudas económicas destinadas 
a los establecimientos de agroturismo, dentro de la medida de diversificación hacia actividades 
no agrícolas recogida en el Programa de Desarrollo Rural Sostenible de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco 2007-2013, para afianzar la sostenibilidad de la explotación agraria mediante la 
diversificación de la económica rural.

El artículo 8 del citado Decreto establece que, anualmente, por Orden de la Consejera de 
Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca se efectuará la convocatoria de 
las ayudas reguladas, se abrirán los plazos de presentación de solicitudes de ayuda; se dará 
publicidad al importe de los recursos económicos destinados a su financiación y la procedencia de 
los mismos y se determinará el ámbito temporal en el que habrán de materializarse las inversiones 
subvencionables.

El Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, por el que se establecen los criterios para 
subvencionar los gastos en el marco de los Programas de Desarrollo Rural cofinanciados por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), establece una serie de normas relativas 
a la subvencionalidad de los gastos referentes al FEADER, para su aplicación homogénea en todo 
el territorio del Estado a los efectos de garantizar una distribución equitativa de los citados fondos.

El Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica (BOPV n.º 50, de 9 de marzo 
de 2012) desarrolla el derecho de la ciudadanía a relacionarse con la Administración por medios 
electrónicos, para acceder a los servicios públicos y para la tramitación de los procedimientos 
administrativos, así como desplegar el resto de derechos reconocidos en el artículo 6 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

El Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco 
aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviembre, establece en su artículo 49.5 que, una 
vez en vigor los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi de cada ejercicio 
económico, se procederá a actualizar, revisar o en su caso establecer las normas reguladoras de 
la concesión de subvenciones de los programas y a realizar la convocatoria correspondiente de 
aquellas que fueron en su momento reguladas con carácter indefinido. Una vez aprobada la Ley 
6/2011, de 23 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2012, se hace preciso proceder a dicha convocatoria.

En su virtud,
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RESUELVO:

Primero.– Objeto.

Es objeto de la presente Orden convocar las ayudas reguladas en el Decreto 184/2008, de 
11 de noviembre, por el que se regula el régimen de concesión de ayudas económicas para 
inversiones en establecimientos de agroturismo de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para 
el ejercicio 2012.

Segundo.– Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para acceder en el ejercicio 2012 a la convocatoria de 
ayudas reguladas por el Decreto 184/2008, de 11 de noviembre, será de un mes, a contar desde 
el día que surta efectos la presente Orden.

Tercero.– Solicitudes y documentación a presentar.

1.– Las solicitudes para acogerse a las ayudas objeto de la presente convocatoria se formularán 
cumplimentando el impreso-modelo que está disponible en la pagina web del Departamento www.
nasdap.ejgv.euskadi.net y se presentarán bien ante la Dirección de Desarrollo Rural y Litoral o 
bien ante las Oficinas Comarcales Agrarias (OCAs), o por cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 38.4 y 38.9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.– A la solicitud deberá acompañarse toda la documentación prevista en el artículo 9 del Decreto 
184/2008, de 11 de noviembre. A este respecto, conforme dispone el Decreto 21/2012, de 21 de 
febrero, de Administración Electrónica, el interesado podrá ejercitar los derechos reconocidos en 
el artículo 6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, debiendo prestar su consentimiento en el caso de 
que se trate de datos de carácter personal.

Conforme dispone el artículo 3, apartado 16, del Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, 
por el que se establecen los criterios para subvencionar los gastos en el marco de los Programas 
de Desarrollo Rural cofinanciados por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), 
no se subvencionarán los gastos anteriores a la solicitud de la ayuda o del acta de no inicio si ésta 
es anterior a aquella.

Cuarto.– Recursos económicos.

1.– Los recursos económicos destinados a financiar las ayudas del ejercicio 2012 ascienden a 
un total de 130.435 euros.

Los créditos presupuestarios con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi ascienden a la cantidad de 90.000 euros. En lo que respecta al fondo 
comunitario FEADER, al amparo del Plan de Desarrollo Rural Sostenible de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (PDRs) 2007-2013, la cuantía concreta de los créditos destinados al 
cumplimiento del objeto del citado Decreto será de 40.435 euros.

2.– El volumen total de las ayudas a conceder no superará los citados recursos o la cuantía 
que resulte de su actualización, en el caso de que se aprueben modificaciones presupuestarias 
de conformidad con la legislación vigente. En el supuesto de que se produzca dicho incremento, 
que habrá de tener lugar con carácter previo a la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas, se dará publicidad de tal circunstancia mediante resolución de la persona titular de la 
Viceconsejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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Quinto.– Plazo de ejecución de los proyectos.

Para el ejercicio 2012, el plazo de ejecución de las actividades subvencionables a las que se 
refiere el Decreto 184/2008, de 11 de noviembre, no podrá ser superior al 31 de diciembre de 
2012.

Sexto.– Justificación, liquidación y pago.

1.– El pago de las subvenciones que se concedan al amparo de la presente convocatoria se 
efectuará una vez acreditada la materialización del proyecto de inversión subvencionado, mediante 
la oportuna verificación física por parte del personal técnico de la Dirección de Desarrollo Rural y 
Litoral; su adecuación a la finalidad a la que se destina, adjuntando la autorización de actividad 
del establecimiento de agroturismo expedida por el Departamento de Industria, Innovación, 
Comercio y Turismo, así como el efectivo gasto incurrido, a través de la presentación de las 
facturas y comprobantes del pago efectuado, en documento original o fotocopia compulsada. A 
estos efectos habrá de tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 5.2 del Decreto 184/2008, 
de 11 de noviembre y por el artículo 4 del Real Decreto 1852/2009, de 4 de diciembre, debiendo 
subrayar lo recogido en su apartado 3 respecto a que los pagos en metálico no podrán superar el 
importe de tres mil euros por proveedor.

2.– El pago de las ayudas reconocidas conforme al fondo comunitario FEADER se realizará a 
través del Organismo Pagador, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 194/2006, de 3 de 
octubre, previas las correspondientes resoluciones dictadas al efecto por la persona titular de la 
Dirección del Organismo Pagador.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.– Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente, 
Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el mismo diario oficial.

Segunda.– La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 16 de mayo de de 2012.

La Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca,
MARÍA DEL PILAR UNZALU PÉREZ DE EULATE.


